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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERJORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.101-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 2d S numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República: 11, 12, 28, 29. 116. 118. 119 y 122 ele la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Joachin René Ritter Valladar e~, del cargo de Consejero 
homologado a Cónsul de la Representación Consular de Hondu1 as en Dallas. Estado de 
Texas, Estados Unidos de América. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor del ciudadano 
Joachin René Ritter Valladares . 

TERCERO: La estructura del cargo de Consejero que se cancela. si 1'ncuentra ubicada en el 
Programa 13. Actividad 001. Grupo OO. Nivel OO. número de puesto 7090. sueldo de 
treinta y cinco mil lempiras (L.35.000.00) exactos. puesto excluido del Régimen de Servicio 
Civil. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a pa1 ti1 del cliecisc• is (16) de mayo del año 

dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos ele traslado y pasajes con-c',pondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración JLu-ada ele Bienes ante •'i Tribunal Superior de 
Cuentas, por cese de funciones en un término de treinta (30) dras i'cibiles. efectivos a partir 
de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden la'> gr acias por sus servicios 
prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

' 



Cí\ldadano 

Joachin René Ritter Valladares 
Presente 

Tegucigalpa M.O.C.. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines t ranscribo y no tifico .:i lhted. el Acuerdo que 
literalmente d ice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.101-SRH-2022 En uso de sus atribuciones y en ,:ip icac ón de los artículos 

235 y 245 nume1ales 5 y 11 de la Const tuc1on de a República: 11. 12. 28. 29. 116. 118. 
119 y 122 de la Ley General de la Adm nist1ac1ón Publica. ACUERDA PRIMERO· (élncelar 

al ciudadano Joachin René R ter Va lladares del ca1 go de Conse¡er o homologado a Cónsul 

de la Representación Consular de Hondu1 as en Dél llas. Estado de Texas. Es tados Unidos de 

América. SEGUNDO: En consccucnci<1 cancclélr todos los Acuerdos emit idos a favor del 

ciudadano Joachin Rcné Rit ter V¡¡l ladares. TERCERO: La e<,tructura del cargo de 

Consejero que se cancela. se> encuentra ubicacla en el Programil 13. Act ividad 001. Grupo 

OO. Nivel OO. número de puesto 7090. sueldo ele treinta v cinco rn1l lt.>mpiras (L.35.000.00: 
exactos. puesto exrluioo del Régimen ele Servicio ( 11111. CUARTO: El presente Acuerdo 

surt irá erecto a partir del dieciséis (16) ele mayo del año dos m 1 veintidós (2022). QUINTO· 

Tendrá derecho é:l sus gastos de t1 aslarlo y pasajf's rnrresponclie>n te>s. SEXTO: Deberá 

rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas. por cese de 

funciones en un término ele treinta (30) dic1s h.:ihiles. efec tivos a part ir de la vigencia del 

presente acuer do. SEPTIMO: En non1br·e del Gobierno de Honc1uras. se le rinden las 

gracias por sus servicios pre>staclos a la Pa tria. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Dado en 
la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distr ito Central. a los c111rn (05) días del mes de 

mayo oel año do~ mil veintidós (2022l. EDUARDO ENRIQUl REI NA GARCIA Secretario 

de Estado MARIA GABRIELA MEMBRE:\JO RAPALO E11<<1rgacl<1 de a Sec1 etarra General. 

Atentamente. 


